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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Herm ana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda c o n 
tinúan en esta co r te  sin novedad en su im portan te  

«alud.

MI NI STERIO DE LA GUERRA.

E xcmo. S r . : He darlo cuenta al Regente del R e i 
no de la com u n icac ión  de V .  E .  de fecha de ayer 
en que manifiesta el h o n o r  y lealtad con que se ha 
conducido el coron e l D . A n d ré s  F ran c isco  de C a -  
chafeiro, prim er gefe del regim iento  prov incia l de 
Segovia, atendidas las circunstancias críticas en que 
se encontró cu ando  m archando en d irecc ión  de B il
bao estalló en dicha villa la rebelión ; y  enterado 
S. A . , se ha serv ido  m a n d a r ,  de con fo rm id a d  con  
ío propuesto p or  V .  E . , que no tenga efecto  la m e
dida de separación adoptada por  orden  de R del c o r 
riente con respecto al expresado gefe D . A n d ré s  F ra n 
cisco de C a ch a fe iro ,  y que el com andante  del de in 
fantería de G eron a  D . José L a b a r r e ,  m an dado  para 
reemplazarle, quede en clase de supernum erario  ín 
terin propone V .  E .  su co lo ca c ió n  efectiva en otro  
cuerpo. A l  m ism o tiem po es también la voluntad de 
S. A . que se haga publica la leal conducta  del m en
cionado regimiento del p rov in cia l  de Segovia , y  lo  
satisfecho que está del h on roso  com p orta m ien to  de 
tas gefes, oficiales y demas clases del mism o.

l)e orden  de S. A ,  lo  c o m u n ico  á V .  E .  para su 
inteligencia y efectos con s ig u ien tes , s irv ien do  á 
V. E. de gob ie rn o  que con  esta fecha d o y  traslado 
de la presente orden  al general A leson . D ios  guarde 
áV. E. muchos años. M a d r id  14 de O ctubre  de 1841.= 
San Miguel. = S r .  in spector  general de M ilic ias .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P ENINSUL A.

Subsecretaría. =  Circular.

La salvación de la caus3 de la libertad contra  la 
cual se han con ju ra d o  algunos malos españoles á 
quienes el G o b ie r n o  conservaba  en unos destinos de 
que una dolorosa  experiencia  ha acreditado que no 
eran dignos, y que abusaban p o r  el con trar io  de ellos 
para consum ar su negro crim en  de ingratitud y  de 
traición, ex ige  de este m ism o G o b ie rn o  que sacrifi
cando todas las consideraciones al deber sagrado de 
asegurar el m antenim iento de la paz y el tr iu n fo  de 
la Constitución del E stado , tom e todas las medidas 
de justicia y de pública con veniencia  que aseguren 
aquel im portante resultado. Los empleados públicos  
c¿tan en el deber de ser fieles al G o b ie rn o  á qu ien  
sirven, y á mantenerse ó acudir  á sus puestos en el 
niomento en que la nación  reclama sus leales servi
cios. A u n q u e  se com place  el m inisterio  que está á 
mi cargo en o frecer  el lison jero  testim onio de que 
por pirte de los prim eros agentes dependientes del 
jnisrno se están o fre c ien d o  las mas satisfactorias prue- 
1)as do una acrisolada lealtad ; c o m o  en la multitud 
de empleados de las diferentes y multiplicadas o fic i
a s  podría haber algunos que no se hallasen en es- 

caSQ y que no pueden ser debidam ente co n o c id o s  
del G o b ie rn o ;  debo  prevenir á V .  S. que en co n io r -  
nfidad con las órdenes anteriorm ente com un icaass  so
bre el p articu lar ,  ha ten ido  á bien S, A .  ei R egente 
del Reino m andar le diga á Y .  S. , que si entre ios 
os empleados que se hallan i  sus órdenes hubiese a l

gunos cuyos p r in c ip ios  y con ducta  política no sean 
■w que reclaman sus deberes de lealtad y  adhesión á 
^  instituciones liberales y al tron o  de Isabel u  y 
Regencia de S. A .  el D u qu e  de la V ic to r ia ,  lo  haga 
v* 8. asi saber á este ministerio sin con sideración  de 

especie y bajo su mas estrecha responsabil i-  
acL para proceder  inmediatamente á su separación.

be ha serv ido  asim ismo S* A .  d isponer que  si hu- 
*es.e j^gunos em pleados dependientes de Y .  S. que

bailen d isfrutando de  l ic e n c ia ,  ó que p or  o t r o  
°bvo no se hallen prestando sus servicios  en  la ofi

cina de que dependen , les haga V .  S. entender que 
se tendrán por  separados de sus empleos todos los 
que á los qu ince  dias de publicada esta orden en la 
Gaceta no se hallen en sus respectivas oficinas.

D e orden de S. A .  lo com u n ico  á V .  S. para su 
inteligencia y correspondientes efectos. D ios  guarde á 
Y. S, m uchos años. M adrid  10 de O ctubre  de 1841.:= 
Infante.=Sres. d irectores , gefes polít icos  y  demas ge- 
fes de oficinas dependientes de este m inisterio .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Inspección general de Milicias provincialcs.=Reg¡miento 
provincial de Segovia, = E x cm o .  S r . : Como tuve el honor de 
manifestar á V . E. con oficio del dia 4 ,  salí aquella mañana 
con el regimiento de mi mando para la ciudad dv V itor ia ; y 
ahora corresponde también manifestar á V . E. lo demas para 
su satisfacción, que la tendrá V. E. muy cumplida al saber 
la noble conducta que ba observado este cuerpo en las críti
cas circunstancias en que nos hemos encontrado.

Cuando recibí la orden para tnarchar á Vitoria recibí 
también, y por separado, una comunicación del Sr. general 
Sta. Cruz, comandante general de Vizcaya, previniéndome 
que al emprender la marcha siguiese el regimiento su ruta al 
mando del segundo gefe, y que yo me presentase en Bilbao 
solo á recibir instrucciones. Etí efecto, el regimiento marchó 
á pernoctar á Balmaseda, y yo me dirigí por el camino mas 
corto á Portugalete; en cuyo punto se me dijo ,  aunque de un 
modo vago, que en Bilbao se preparaba movimiento. Me de
tuve un rato para asegurarme mejor; y muy luego fueron 
llegando algunos sugetos huyendo de aquella plaza , quienes 
me dijeron todo lo que habia.

En tal situación, solo y aislado, en el momento de ha
berse manifestado la insurrección, me decidí á salir aquella 
misma noche con un paisano de confianza práctico en el ter
reno, y por medio de montañas y veredas escabrosas, á pesar 
de una noche terrible de agua , conseguí veucer todos los 
obstáculos y arribar ai amanecer del dia 5 á Balmaseda para 
ponerme á la cabeza del regimiento, que era .mi único anhelo.

Ya el grito revolucionario habia cundido hasta este pue
blo como una chispa eléctrica ; pero la presencia de la tropa 
y su marcada decisión hizo contener á los habitantes por aquel 
entonces.

Dudé por un momento entre seguir adelante ó retroceder 
a Castro*Urdiales , mas como aun no se * v ía  lo ocurrido en 
V itor ia ,  arrostré por todos los peligros, y dije: wSi Vitoria 
no se ha pronunciado, convendrá mucho el que vayamos á 
posesionarnos de aquel importante punto; y si se hubiese 
pronunciado, con el regimiento de Segovia me abro paso por 
todas partes.

Seguí pues la marcha por Arciniega, y desde allí á Amur- 
rio, adonde llegué á las ocho de la noche en medio de un di
luvio de agua que nos cayó toda aquella tarde. Se alojó >Ia 
tropa como pude y casi á discreción , y ni bagajes ni raciones 
nos tenían preparados. Pregunté por las autoridades y nadie 
me daba razón , de forma que todo era desconcierto, confu
sión y desorden. Varias partidas del regimiento de Borbon 
atravesaban de diferentes puntos para reunirse á los insurrec
cionados de Bilbao. Las postas y extraordinarios se cruzaban 
á cada momento por cuatro caminos reales que coníluyea en 
dicho pueblo de Amurrio. A muy poco tiempo se me presen
tó el brigadier Goyri con varios oficiales, y de palabra le 
contesté lo que me pareció conveoíei*te en aquel caso. Me dijo 
también que sabia la escasez de dinero en que nos bailábamos, 
y que pidiese lo que me hiciese falta, pues llevaba órnen de 
entregarme aunque fuesen 8$ duros. wPor ahora no necesito 
nada”  , fue mi única respuesta. ¿

Convencido ya de que Vilgria estaba pronunciada hice re
unir á todos los Sres. oficiales á quienes enteré de la si
tuación del pais, y que era preciso tomar una resolución 
para salvarnos y salvar el honor del cuerpo.

Jamás, Sr. E xcm o., ha podido haber un acuerdo mas firme, 
mas decidido y uniforme que el acta que hemos celebrado y 
firmado en Amurrio reducida á que wantrs perecer todos que 
faltar al Gobierno que tenemos jurado.”  L« clase de sargentos 
y cabos y los soldados todos me prometieron fidelidad y cie
ga obediencia. Con estas seguras garantías nada habia ya que 
temer , y nuestra marcha estaba indicada que era la de incor
porarnos con nuestros compañeros del ejército fiel.

Solo me afligía la idea de dejar abandonados un oficial y 
1% hombres que habían salido de itinrrarios; pues aunque le 
habia avisado con oportui»idad para quese replegase al cuer
po, no recibió la orden, porque los pueblos la habiau inter
ceptado.

Emprendida la marc ha por el camino de Grduña , cuya 
plaza se habia pronuncia do roo  los carabineros de Hacienda, 
y armados todo* los habitantes, posesionados del fuerte, y 
coronados los muros de centinelas, presentaba una aptitud

imponente. Asi es que tuvimos que flanquear el pueblo para 
venir á lomar de nuevo el camino rral y pernoctar á Berbe- 
rana, primer pueblo de Castilla, dando parte al Sr. general 
Santa Cruz, que debia bailarse en Medina de Pomar, según 
noticias adquiridas; y S. E. me ha prevenido que por ahora 
y mientras que el Excmo. Sr. capitán general no disponga 
otra cosa , permanezca en este punto, adonde llegué ayer n o 
che con toda la fuerza del regimiento de mi mando , sin ha
bérseme extraviado ni un solo individuo por enfermo ni por 
otra causa, pues hasta el itinerario se me incorporó ayer con 
su partida, después de haber entrado en V itor ia ,  pudiendo 
evadirse de las sugestiones de aquel titulado comandante gene
ral , bajo el simulado pretexto de que estando el regimiento tan 
cerca quería unirse para entrar incorporado con él , dejando 
preparado el alojamiento. Este oficial es el subteniente Don 
Agustín del V a l le ,  y yo  no puedo menos de recomendar » 
V . E. su brillante conducta y comportamiento en tan raras 
circunstancias.

Con proclamas y por, diferentes medios se ha tratado de 
seducir al soldado y  alucinarnos á todos con el oro ,  empleos, 
grados y recompensas; pero en el regimiento provincial de 
Segovia no han encontrado acogida bajo ningún sentido.

V .  E. con su superior ilustración sabrá graduar el mérito 
que acaba de contraer el regimiento de mi mando por muchas 
razones que no pueden ocultarse á su alta penetración, y ele
varlo todo á S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino si lo esti
ma justo.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Villareayo 9 de Octu
bre de 1841 ==Excmo. S r .= E l  coronel primer gefe, Andrés 
Francisco de Cachafeiro.=Excmo. Sr. inspector general de 
Milicias provinciales.

El teniente general D. Joaquin Ayerbe con fecha de 11 
desde Tafalla participa que el dia siguiente emprendería 
la marcha para Pamplona con las fuerzas que le acompañaban; 
qne mantenía correspondencia con él general R ivero ,  de 
quien recibía frecuentes noticias, sabiendo por ellas que O -  
Donell continuaba en la ciudadela haciendo fuego contra la 
población, y que habia sido rechazada en aquel dia por los 
Nacionales y tropas de la plaza una salida que habían inten
tado los sublevados.

Por noticias recibidas en Logroño y comunicadas al G o 
bierno, se sabe qne el dia 10 tuvo un encuentro el coman
dante Urbano con los rebeldes mandados por Ortigosa en los 
C izures ,y  que mientras duró el fuego de la ciudadela, le 
hizo de cañón contra la plaza , habiendo sufrido bastante 
pérdida los enemigos , y especialmente los artilleros de la ciu
dadela , por el fuego que contra ellos hicieron los Nacionales 
desde la torre de S. Lorenzo. Las tropas del general R ive io  
ocupan los puntos de la Cadena , Nuaspe, Cordovilla y Gi • 
zur mayor, interceptando las comunicaciones de la ciudadela 
cotí el rebelde Ortigosa , quien recorre algunos pueblos para 
sacar los mozos , quienes se fugan á su aproximación.

El capitán general de las provincias Vascongadas , con 
las fuerzas de.su distrito, ocupa á Tolosa , Villafranca y Az- 
peitia , y da parte de qne en aquella provincia no ha cun
dido la insurrección, manteniéndose leales los habitantes de 
ella, y las tropas en el mejor estado de disciplina.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE G R A C IA  Y JU STICIA.

El regente de la audiencia de Burgos, a! acusar el reci
bo de la orden de 8 del corriente, en la que se le noticiaba 
el feliz resultado de la temeraria y criminal tentativa del dia 
anterior, manifiesta el júbilo con que ha sido recibida por 
aquella poblaciou semejante nueva, sin qne por eso se hayan 
entibiado las autoridades en el ardor con que se trata de re
primir en todas partes la insurrección , para cuyo interesante 
objetó se adoptan las medidas mas eficaces, las cuales son se
cundadas con el mayor entusiasmo por aquellos habitantes.

Los de las audiencias de Cáeeres y Oviedo hacen igual ma
nifestación , añadiendo que en sus respectivos territorios con
tinúa inalterable la tranquilidad pública sin que se advierta 
el menor síntoma de que pueda variar tan feliz estado.

Finalmente el juez de primera instancia del Ferro! parti
cipa que en aquella interesante plaza se goza asimismo del 
mayor sosi* g o , manifestándose la Milicia nacional en el me
jor sentido, y dispuesta á escarmentar ai que osase alterar ei 
orden y el Gobierno establecido.



PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 4  DE OCTUBRE.

E l Gobierno mejicano ha exped ido  los dos decretos que  
s ig u en :

M inisterio  de Hacienda, .^Sección prim era .
Deseando el Excm o. Sr. Presidente de la república evitar  

en lo sucesivo las dudas que puedan ocurrir acerca de la in 
troducción de los géneros ,  frutos y  efectos de los departa
mentos de Yucatán y de Tabasco; y considerando que la c lau 
sura de los puertos de dichos departamentos no produciría sus 
efectos si se permitiese la introducción de aquellas mercan
cías cuando son procedentes de puertos extrangeros , ha teni
do á bien , en virtud de la facultad que le concede el decreto  
de 22  de Febrero de 1 8 3 2 ,  dictar , de acuerdo con el consejo  
de Gobierno las prevenciones siguientes.

1? Como ningún buque nacional ó extjangero  puede le -  
galmente introducir en la república frutos ó efectos de un d e 
partamento cuyos puertos esten cerrad os,  aun cuando pro
cedan inmediatamente de puertos extrngeros ,  qneda absota-  
mente prohibida la introducción de los géneros ,  frutos y  efec
tos de Yucatán y Tabasco, y sujetos los infractores á las penas 
que impone el artículo  51 del arancel.

2? Esta disposición comenzará á observarse á los 40  dias 
después de gu publicación en esta capital para los buques que  
salgan de los puertos del golfo de Méjico ó de la isla de Cuba 
para los de la república , y  á los 60  dias para los que vengan  
de otros puertos de America en el mar Atlántico.

3* Lo dispuesto en el artículo  anterior tendrá su puntual  
observancia mientras tanto subsistan separados de la unión 
nacional los repetidos departamentos.

4? Por lo mismo que por decreto de 17 de Febrero de 
1837 fueron cerrados para el comercio extrangero los pu er 
tos de Matagorda y Galveston , queda prohibida también la 
introducción de los géneros , frutos y efectos de l  departa
mento de T e j a s , en los mismos términos que se explican en 
los artículos anteriores.

Lo que de órden suprema comunico á V .  pata su in te l i 
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. M éjico J u l io  17 de 18 4 1 .= C a n se co .

E l  Excmo. Sr. presidente de la R epúbl ica  se ha servido  
dirigirme el decreto que sigue :

El presidente de la R epública  mejicana á los habitantes  
de  ella  , sabed : que el congreso general ha decretado lo  s iguiente  :

Art. 1? Durante el termino de diez años será libre de d e 
rechos a la importación y  exportación el carbón de piedra que  
se introduzca en los depósitos que se formen en V eracruz y  
Tampico para el uso de los paquetes de vapor de S. M. B., 
entendiéndose esta franquicia para el carbón que se destine á este solo uso.

9 Art. 2? La gracia concedida en el artículo anterior ce sa 
rá siempre que antes del termino prefijado las minas de la 
republiea den el carbón de piedra suficiente á este ob je to ,  á 
juic io  del Gobierno, quien en tal caso avisará oportunamente  
á Jos interesados para que cese su importación =  Siguen las 
firmas. =̂ = Por tanto mando se imprima Sfc. Dado en M éjico  
a 28  de Ju l io  de 1841. =»Anastasio Bustaraante. =  A  D. M a 
nuel María Ganseco.

E l Gobierno continúa recibiendo contestaciones de los ge 
fes po l ít ico s , diputaciones provinciales y  a lgunos ayuntam ien
tos felicitándole  por el deseolace que han tenido los sucesos 
de esta capital en la noche del 7 al 8  del corr iente ,  y  tam 
bién por el triunfo que debe esperarse de la decisión y  en tu 
siasmo de los pueblos por defender la Constitución del E s ta 
do ,  el trono de Isabel i t y  la Regencia del ilustre D uque de  
la Victoria. A continuación se insertan estas comunicaciones  
oficiales y alocuciones que algunos de dichos gefes  polít icos  
han dirigido á sus subordinados.

Regencia de la audiencia territorial de A r a g o n .^ E x c e -  
lentís imo S r . : Desvanecida después de algunos momentos la 
general indignación que en el ánimo de este tribunal ha cau
sado la noticia de la rebelión de los hijos ingratos de la ma
dre patria : recobrada con los mayores esfuerzos la calma que  
debe presidir á sus deliberaciones, se congratula  con los bue
nos patricios por ver salvados los caros objetos que forman  
todo nuestro e n v e le so ,  y el mas alhagüeño porvenir. Sin des
cender esta audiencia del magestuoso puesto en que se mira 
colocada, halla en la ocasión presente un suceso original y  
extraordinario que hace romper el silencio. El heroico pue
blo de la capital de la monarquía y  los leales servidores de 
S. M. la Reina constitucional corriendo presurosos al alcazar 
para sa lvarla  de tan inminente riesgo, merecen bien de la 
patria ,  y  se hacen acreedores á la R eal munificencia. L e n 
guaje bien diferente hubiera de adoptar este tribunal si se 
constituyese en censor de los promovedores de tan inauditos  
desmanes; pero no le es dado anticipar su ju ic io ,  ni gusta de 
acibarar el júbilo  que según la comunicación de V .  E . de 8 
del que rige ba engendrado en los buenos españoles tan v en 
turoso desenlace del principal esfuerzo de la rebelión.

Esta audiencia cree excusado repetir aqui los sentimientos 
patrióticos que expresó á V .  E. con fecha de a y e r , y  se con
tenta con acompañar á todos los leales españoles en el júbilo  
y  satisfacción que les causa el venturoso desenlace que mo
tiva esta comunicación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 10 de O ctu 
bre de 1 84 í .== E xcm o. S r .= M a n u e l  García de la G o t e r a .^  
Agustín A lc a id e .= M ig u e l  Gomez.=í=Miguel S u b irá n .= R a fa e l  
Montejo Martínez. =  José A ragon .^= M . M o n ta ñ és .= J u a n  
Ramón O eb oa .=A tan asio  Martínez de U b a g o .= J u a n  José  
Rodríguez Valdeosera. =  M anuel Almonací y  M o r a .=  E x 
celentísimo. Sr. Secretario  de Estado y  del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.:  Tan pronto como se recibió por esta audien
cia la comunicación de V .  E. de 6 del que r ig e ,  con el ma
nifiesto de S. A, el Regente del R eiao  de Iíj misma fecha , se

acordó su cumplimiento y la mas pronta circulación á todos 
los juzgados de este terr itor io ,  excitando el celo de los j u e 
ces de primera instancia para que redoblando su vigilancia  
procediesen con toda energía  á lo que en la misma se les o r dena.

Al dar á V» E. conocimiento de este acu erdo , la audien
cia territorial de Aragón no puede dispensarse de expresarle  
su identidad de principios y sentimientos, con los proclama
dos en el manifiesto del R egen te  del Reino , y lo dispuesta 
que está a contribuir por su parte al descubrimiento y castigo 
de los cr iminales,  que asociándose al grito de sedición y de 
trastorno proclamado por un rebelde, intenten atacar el actual 
orden político.

La audiencia se complace en manitestarlo asi , y  tiene una 
satisfacción al ver que el Gobierno de S. M. ha tomado to 
das las medidas convenientes para prevenir los d e l ito s ,  y que 
está resuelto á castigarlos con toda la severidad de las leyes,  
aplicando la de los conspiradores á todos los que merezcan tan 
saludable rigor. El Gobierno de S. M. puede contar con toda 
seguridad con el auxil io  y cooperación decidida de esta a u 
diencia que fiel á sus juramentos no desmentirá nunca su 
adhesión sincera á la Constitución de 1 8 3 7 ,  á la Reina cons
titucional y  á la Regencia del ilustre Duque de la Victoria;  
en cuyos caros objetos está la felicidad y porvenir de esta na
ción magnánima, y contra los cuales serán impotentes los t i 
ros de la traición y de la perfidia, porque están defendidos  
por la lealtad y decisión de la mayoría inmensa de los españoles.

Dígnese V .  E. hacer presente á S. A. el R egen te  del R e i 
no estos sentimientos como la expresión mas sincera de los que  
animan á este tribunal superior.

Dios guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 9  de O ctu 
bre de 1 8 4 1 .= E x c m o .  Sr.=^Manuel García de la Cotera.zr 
Agustin A lca ide.— Miguel G ó m e z .— M iguel S u b i r á n .^ R a 
fael Montejo M a r t in e z — José A ragón.— M. Montañés.^=Juan  
Ramón O ch oa.=A tanasio  Martínez de U b a g o .= J u a n  José R o
dríguez Valdeosera. =  M anuel Almonací y  Mora. =  E x c e 
lentísimo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Gracia 
y  Justicia.

Sermo. Sr.: En el momento en que en la mañana de este  
día se recibió la drden de V .  A. comunicada por el E x c e le n 
tísimo Sr. Secretario de Gracia y  Justicia con fecha 6 del 
corriente ,  relativa al grito de sedición dado en Pamplona y  
Vitoria por los enemigos del orden y  de la libertad , con los 
dos ejem plares del manifiesto de V .  A. á los e sp añ o le s , se 
reunió esta audiencia en sala plena extraordinaria; y  no solo  
acordó su puntual cu m p lim ien to , y  que se despacharan en 
este dia las órdenes mas terminantes con las prevenciones  
oportunas á los jueces de primera instancia del distrito de  
este tr ib u n a l , sino es que se hiciese una exposición á V .  A. para 
asegurarle, que la audiencia de Granada redoblará toda su 
vigilancia y ejercerá y  hará ejercer con toda energía y  pres
teza la acción de la ley contra todos los que conspiren ó tra
ten de trastornar el orden atacando las instituciones que fe l i z 
mente nos rigen , ó intentando por otros medios arrebatárse
las á la nación para privarla de su prosperidad, libertad é 
independencia.

Dios guarde á V .  A. muchos años. Granada 9  de O ctubre  
de 1 8 4 1 .= S e r m o .  S r .= J o s é  C e p e d a .= J o s é  María Vecino .rr  
F elip e  R u l l .= :J o sé  Vázquez. == Martin de Pineda. =  M iguel  
M oreno y  B arrera .=F rancisco  de la Blanca y  C a Iv o .= J u a n  
C a m in o .= J o sé  F e l ip e  de A la m in o s .= M ig u e l  M a r t in e z .= A n -  
touio María de B áreen a .=Jo sé  María H a r o .= L e o u  H ergues.

Sermo. Sr.:  L a  M il icia  nacional de todas armas de esta 
muy noble y  siempre leal ciudad de M urcia  ha visto con el  
mayor sentimiento las ocurrencias que han tenido lugar en la 
capital del reino y  algunos pueblos V a sc o -N a v a r r o s ,  dirig i
das á turbar el sosiego p ú b l ico ,  atacando la regencia  de V .  A. 
y  proclamando otra que ya pasó.

Las instigaciones de los malévolos que por este medio  
quieren envolvernos  de nuevo en otra lucha c i v i l ,  lucha no 
tanto de principios como de intereses y miras de partido, se e s 
trellarán sin fruto en la sensatez y cordura de aquellos leales  
habitantes que prometieron solemnemente su adhesión á la 
inocente Reina que ocupa el trono de las Españas y  respeto 
á las instituciones que la rigen. Esta esperanza anima á la M i 
licia ciudadana de M urcia  , pero si asi no fuese ,  si obceca
dos aquellos quisieran tomar parte en tan inicuos manejos fal
tando de este modo a la fe prometida, entonces la execración  
pública caiga sobre el los  y  no haya tregua ni lenidad de nin
guna clase. E l  Gobierno, preparado con energía á todo e v e n 
t o ,  les hará conocer que no en balde l leva  V .  A. las riendas 
del E stado , y  que la espada de la ley caerá sobre sus cabe
zas con la celeridad del rayo. Hombres decididos y  valientes  
sobran hoy para ponerse al frente del ejército que ocupa  
aquel pais para sofocar en su origen cualquiera tentativa que  
pudieran hacer, y  si ( lo  que no es de esperar) tuviese este 
complot ramificaciones en otras provincias de la monarquía, 
la M il ic ia  nacional sola que tan comprometida se halla en 
co n te n e r lo ,  baslaria para que no se dé á luz. La que repre
sentan , los que suscriben , pueden decir ai menos que se sacri
ficará primero que permitir se reproduzcan tales acontecim ien
tos , po ique consecuentes con sus votos no pueden olv idar que  
para casos de esta naturaleza se les entregaron las armas; si 
bien harán siempre la justicia á los habitantes de la capital á 
que corresponden, de confesar que reina hasta el dia entre  
el los  la mayor cordura y  sensatez, y  odian á los que con tan 
poca meditación se han propuesto impedir los adelantos del  
progreso en la carrera constitucional.

Estos son los sentimientos que animan á la M il ic ia  ciuda
dana de Murcia. Dígnese V .  A. admitir los con la protesta de  
adhesión que presenta nuevamente en favor del código funda
mental del E sta do ,  de S. M. la Reina Doña Isabel n , de la 
Regencia de V . A. y  del Gobierno legítim amente constituido.

M urcia  10 de Octubre de ! 8 4 1 .= S e r m o .  S r . = E l  com an
dante del primer batallón , José B a r r e r a .= E l  mayor del pr i
mer bata l lón ,  el marques de F a m a n t e z .^ E l  comandante del  
segundo batallón, Francisco C a r r i l lo .= E I  mayor del segundo  
batallón , V icente  C u e n c a .= E l  comandante del tercer bata
llón , Juan Antonio de S e m a u ie g o .= E l  mayor del tercer ba
ta l lón ,  Jusc Garles .= .E l comandante del cuarto batallón , P e
dro V a ld iv ie so .= E 1  mayor del cuurlo bata l lón ,  Diego A l e 

mán. = E l  comandante del quinto b a ta l lón ,  M a r i a n o  F 
y Q u e ip o .^ E l  mayor del quinto b a ta l ló n ,  Manuel 
El comandante del sexto bata llón , Juan Peñafiel Buend’* ^  
El ayudante del sex to ,  Agustin P a c h e c o .= E l  comandante*]^ 
escuadrón, Rosendo Clemente Z a m o r a n o .= E l  capitán co 
dante de la compañía de a r t i l le r ía ,  M iguel  Colornina 
comandante accidental de la compañía de bomberos CV i» 
bal Perez MoUte. ’ 1Sto*

Gobierno político de Búrgos. =  Excm o. S r . : Las notic' 
contestes que recibo de las provincias sublevadas del N ^  
son todas satisfactorias, pues á la desunión y desaliento * 
reinaba entre sus engañados moradores ha sucedido un ter 
pánico, efecto de haberse hecho público en aquel pais el * 
carmiento que los sediciosos han sufrido en esa corte y f  
certeza de no haber sido secundados sus criminales inlent* 
en ningún punto de la Península . N o  d u d o ,  Excmo. Sr. 0 °* 
al aproximarse tropas superiores con un general de prestiVo* 
la cabeza, los seductores huirán cobardemente á buscar un asi* 
lo en F ra nc ia ,  y los seducidos depondrán las armas que dé" 
bilmente empuñan para restituirse al seno y á la paz de s ~ familias.  Us

E l brigadier Zurbano ha dado un golpe de política on 
debe producir felicís imos resultados á la causa nacional. Sa 
bedor de que una partida de miqueles de A lava  sacaba l0g 
mozos en las inmediaciones de V ito r ia ,  se echó repentinamente 
sobre e l l a ,  y  después de fusilar á los ejecutores de las órde
nes de la diputación del pais enemigo que arrastraban á la 
juventud á las armas, despidió á estos para sus casas.

También se asegura que ayer entraron en Vitoria algunos 
heridos procedentes de la parte de V ergara á resultas del fue. 
go que sostuvo una columna de nuestro valiente ejército con. 
tra los sediciosos que trataron de forzar aquel punto.

En Pamplona siguen las fuerzas del Gobierno en la ciu
dad al mando del general R ivero:  los sublevados de la cin
dadela hicieron en la mañana del 8 dos disparos de canon, sin 
duda con el objeto de imponer; pues acto continuo exigieron 
al ayuntamiento 2 0 0 9  rs. que hasta ahora se han denegado. 
El general D. Pedro Chacón con una compañía del regimien
to caballería de Borbon salió el 9  de Logroño con dirección 
á Pamplona por Lerín.

Esta provincia s igue inalterable en su tranquil idad, y pa. 
ra que se haga pública hasta en los pueblos mas pequeños de 
ella  la atjoz perfidia de los sediciosos que quisieron robar á 
asesinar á las ilustres huérfanas , he prevenido la inserción en 
el Boletín oficial de la enérgica y  sentida alocución deS.'A. 
el R egente del Reino.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Búrgos 11 de Octubre 
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= J o s é  N ie t o .= E x c m o .  Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península.

Diputación provincial de V a l e n c i a . = A l  Regente del Rei- 
no.rrSermo. S r . : Los enemigos de las instituciones constitu
cionales, que con sus miras de ambición y  menguado egoísmo 
conducían la sociedad española en el año anterior á uqa di
solución próx im a, ensayan hoy planes de trastorno y  de rui
na para nuestra patria.

Generales cuyos servicios ha recompensado la nación coa 
prodiga generosidad , han alzado el grito de sedición, indu
ciendo a que tan detestable ejem plo fuese imitado por algu
nos soldados i lu so s ,  infringiendo con criminal osadía todas las 
leyes políticas, todas las leyes militares. P a m p lon a , Vitoria, 
la corte misma, alcázar de la Reina y de l Gobierno, han si
do puntos que los rebeldes han e leg ido  para teatro sangriento 
de su traidora a levosía;  y  si los fieles soldados de la guarni
c ión ,  que conocen sus deberes militares en toda la extensión 
con que los determina la ordenanza, y  sumisos á la voz de 
gefes leales y patriotas, juntamente con el apoyo decidido de 
la benemérita Mil icia  nacional é inmensa mayoría del vecina 
dario de aquellas poblaciones, no se hubiesen lanzado con 
denodado arrojo sobre el motin libertic ida,  llorara ya Espa
ña los funestos efectos de una mal entendida generosidad, de 
una conducta hidalga que ha enorgullecido con pertiuacia á ios 
enemigos de las libertades del pueblo  español.

La diputación provincial de V a le n c ia ,  decidida á soste
ner la libertad pública con todo el esfuerzo de que es capa¿ 
una corporacien que cuenta con las simpatías de esta liberal 
y populosa provincia , descansa en la seguridad de que las 
tentativas subversivas de los osados y  turbulentos en em igos de 
la Constitución, se estrellarán ante la sabiduría y eucrgica 
entereza del Gobierno.

V .  A . ,  al aceptar el difícil y  noble  encargo que la na
ción en uso de su poder soberano le confiara, pronunció es
tas memorables palabras: wComo primer magistrado jamas 
perderé de vista que el menosprecio de las leyes y la alM¡* 
ración del orden soc ia l ,  son siempre el resultado de la debi
lidad y de la incertidumbre de los Gobiernos.”  La diputa
ción confia será f ie lments cumplida esta promesa. V alen cia  
10 de Octubre de 1841.=:Serino. Sr. =  El Pres idente , Juan 
Antonio  G a rn ica .= A n ton io  V i i la lo b o s .= M a r ia n o  Rámirez.^ 
José Ansa I d o .= M a n u e l  Bertrán de L is .= J u a n  Bautista Pu- 
ch a l t .= D o m in g o  Capafons. =  José Alonso. =  Antonio Rip°* 
l l é s .= J o s é  Tomas R o d r ig o .= M a n u e l  C a lv e t .= A n to n io  Tru- 
quet A r a . = 5  Mariano Alegre .  =  Bernardo Franco. =  Joaquín 
J im én e z .= F r a n c isco  S a r tb o u .= R a fa e l  M o n a res .= P .  A. D* k* 
D. P . , Antonio  Sanchis ,  secretario.

Diputación provincial de Valencia.r=Habitantes de la pro
vincia: Los enemigos de nuestras instituciones, que 110 perdo
nan medio para sumirnos nuevamente en la horrorosa lucha 
que tan felizmente vimos term inada, han osado levantar un 
nuevo pendón, que aunque con lema bien d iverso ,  no podía 
tener otro objeto que el mismo que un príncipe lunático s® 
propusiera; la destrucción de la libertad y el entronizaniicoto 
de un ominoso despotismo. ¡M iserab les!  E llos  creyeron 
la nación magnánima que un año atrás se levantara para r<- 
ducir a la nada á los que tomando en boca el augusto noinbN 
de la libertad solo trataban de hacerla sucumbir á sus planP!’ 
m aquiavé l icos , se habria dormido en su triunfo. Pero se 
ganaron: los que en aquella por siempre gloriosa época 
*011 morir primero que consentir la dominación de hom ,cS 
vendidos á los intereses de un partido y á las exigencias e*'



jraflgefüS) son fieles a su ju r a m e n to :  &] ilustre ca u d i l lo  qué  
puesto ni frente del p ueb lo  español secundó los deseos de este 
y |e prestó su a p o y o ,  está todavía  entre nosotros,  y su n o m 
bre solo es harto poderoso para acabar con los cobardes q u e  
intenten arrebatarnos e l  precioso bien qu e tantos sacrificios 
„os costara: la inmensa mayoría  del ejercito  no ha o lv id ad o  
e | doble compromiso que tiene contraido con ese mismo p u e 
blo de quien es parte y  con el cual se uniera ; y  la b e n e m é 
rita Milicia nacional , en fin , no ha desm entido  ni desmentirá  
Jamos las fundadas esperanzas qu e  la patria concibiera al en 
comendarla la defensa de sus mas caros intereses.

C o n t r a  tan firmes y  poderosos apoyos  no pueden menos dé  
estrellarse todas las m a q u in a c ion e s , cua lqu iera  que sea el d is 
fraz con que se encubran; ante e l lo s  han sucumbido  ya los que  
a l u c i n a d o s  y seducidos  intentaron alzar en la corte otra e n s e 
na que la proclamada por la nac ión;  y  ante e l lo s  sucumbirán  
t ambién á no d uda rlo  los que han leva nta do  el grito  de r e 
belión en las provincias  y en N avarra .

La diputación provincia l pues se congratu la  de antemano  
con vosotros por el nu evo  tr iunfo  de la causa santa de la l i 
b e r t a d ;  mas para q u e  este sea com p le to  es preciso que no ha
ya desunión entre nosotros. Lejos  ahora los mezquinos in te re 
ses y rencillas de p a r t ido ;  confianza en las autoridades cons
tituidas , v a lor  y u n ió n ,  y bien pronto vereis  para s iem pre  
asegurados los caros objetos de nuestro a m o r ,  y  consolidado  
el trono de Isabel n  bajo la Constitución de 1 8 3 7  y  R e g e n 
cia del Sermo. Sr. D u q u e  de  la V ic to r ia .

Valencia 10  de O ctubre  de 1 84 1 .  =  El p r e s id e n te ,  Juan  
Antonio G a r n ic a .= A n to n io  V i l l a l o b o s . = M a r i a n o  R a m i r e z . =  
José A n s a ld o .=  M anuel Bertrán de Lis. =  Juan  Bautista P u 
c h a b a  Domingo Capafons.  =  J osé  A lonso .  =  A nton io  R ip o -  
JJes.=José T om a s  R o d r ig o .r ^ M a n u e l  C a l v e t . = A n t o n i o  T r u -  
q u e t  Ara. == Mariano A le g r e .  = B e r n a r d o  F ranco . =  Joaquín  
Jiménez. =  F rancisco  Sarthou. =  R efae l  M o n a r e s . =  P. A . D.  
L, D. A n to n io  S a n c b is ,  secretario .

El gefe pol ít ico  de V a le n c ia  al c i rcu lar  el manifiesto de  
S. A. S. el R eg en te  del  R e i n o ,  d ir ig e  á sus subordinados  e s 
tas palabras:

Valencianos: al hacer im prim ir  y  c ircular  en la p r o v in 
cia de mi mando el manifiesto del R e g e n te  del R e ino  á la 
«ación española , puedo asegurar que no solo está resuelto  
S. A. á mantener la Constitución del  Estado y  las le y e s  h e 
chas por los cuerpos  co legis ladores  en benefic io  d e l  pueb lo ,  
sino decidido también á contener  con mano fu erte  y  castigar  
con severidad las m aquinaciones de los qu e  mal aven id os  con 
las reformas beneficiosas i  la patria , pretenden  e n v o lv e r  á 
esta por segunda vez  en otra g u e rr a  tan desastrosa como la 
primera.

No obstante de que descanso en las repelidas  pruebas que  
desde que me hallo  al frente de la provincia  he recibido de  
los habitantes de la m is m a ,  y á pesar de la i l imitada confianza 
me inspiran su amor al orden , su respeto á la l e y ,  y  en fin 
que su patriotismo , con todo mi deb er  es estar alerta  y v iv ir  
prevenido, como lo e s to y ,co n ta n d o  con la lea l  y franca co o pe
ración de lás demas a u to r id a d e s ,  con el a po y o  de la M il ic ia  
na ciona l, y  con la honradez de los v er da d er os  españoles ,  
para caer sobre los m a lv a d o s ,  si contra lo  q ue no es de e s 
putar en un pais em in en tem en te  l i b e r a l ,  osaren leva n ta r  el 
negro pendón para perturbar la paz de  qu e  afortunadam ente  
se goza en los pueb los  de  mi mando.

En fin, v a len c ia n o s ,  mi d iv isa  será a c t iv id a d ,  energ ía  y  
decisión para a cudir  donde puedan l lam arm e e l  m ejor  s e r v i 
cio público y  el  cu m p lim ien to  de mis d eberes  , á fin de co r 
responder á la confianza q u e ha d epo sitad o  en mí el  G o b ie r 
no y llenar en todas sus parles  la misión d e  que estoy e n c a r 
gado: de manera q ue si las circunstancias hic ieran necesaria  
U publicación de la ley  marcial de  17 de A b ri l  de 1 82 1  , la 
dispondré tau pronto com o aquellas  me lo aconsejen , y  ad o p -  
larccuantas disposiciones ju z g u e  c o n ve n ien tes  para el m a n ten i
miento de la tranquilidad p u b l ic a ,  sobre la que descansan la 
Constitución de 1 8 3 7 ,  la l ibertad  e independencia  de nuestra  
patria, á la vez  que haré sentir á los traidores todo e l  peso  
del poder de q u e  me encuen tro  re v est id o  por la R egen c ia  
del Reino. V a le n c ia  10  d e  O ctu b r e  de 1 8 4 1 . = E 1  g e fe  p o l i 
l l o ,  Juan Antonio  G arnica.

Valencianos: U n  g r ito  de sedic ión  se ha dado en a lgunos  
pueblos de N av a rra  y  provincias  V a sco n g a d a s ;  á su frente se 
hallau los traidores y perjuros  que quisieron sumirnos por  
medio de la mas uegra intriga en un atroz despotism o; sus  
planes se frustraron y  la lealtad  españo la  que g lor iosam ente  

rechazó por m edio  del m em o ra b le  dia 1? de S e t iem b r e ,  
cuando eran mas p odero so s ,  p orq u e  conservaban el mando de 
M ejercito y e l a fecto  de la e x - R e g e n t e ,  los rechazará de 
nuevo, porque el pueb lo  españo l ju r ó  ser l i b r e ,  y  cum plirá  
Su Pron)esa; para e l lo  pues es necesario  que desaparezcan en*  
be los verdaderos l ibera le s  rencil las  c o m u n e s , y  nos presen 
temos ante esa facción m iserab le  unidos y  c o m p a c to s ,  porque  
nuestros principios son unos mismos.

• Nuestros e n e m ig o s ,  los de las instituciones a c tu a le s ,  son 
nen conocidos, y  sobre e l lo s  deb e estar m uy fija la vista  de  

0 amante de la l ibertad  para que esa fascinada facción e x -  
pie irremisiblemente su c r im e n ,  antes de haberse gozado en 
s« soñado tr iunfo.
II Vtiestro ayuntam iento  const ituc iona l os d ir ige  hoy su voz  

eno “6 Ia mayor satisfacción por las simpatías que ha en* 
®°ntiado en las autor idades  militar y  política d e  la  p ro v in -  

> 7 por el  ce lo  y  energ ía  qne están dispuestas á d esp leg a r  
Untando con el fiel ejérc ito  y  decid ida  M il ic ia  nacional. 

Valencianos: L a  enseña de vuestro  ayuntam iento  lo es c o -  
0 siempre, in tegridad  de  la Constitución , trono const itu -  

yO&al de Isabel n , R eg en c ia  del Serm o. Sr. D u q u e  de la 
ro$C*°pa  ̂ *nt ê Pen deneia n a c io n a l , y  para d e fen d er  estos ea -  

objetos le v ereis  á v uestro  frente se l lan do  con su sangre  
Juramento que tiene  hecho ante las aras de la patria. Casas 

J0̂ ¿SiOr**̂ es de V a len c ia  9  de O ctubre d e  1 8 4 1 .— N icolás  
ii e ke l le s .= F ra nc isco  U sera .  =» José  Antonio G uerrero . =  
^ n S a n c h i s . ^ S a l v a d o r  C as te l ls .— Francisco A r o la s ¿ = B e -  
Cent ^m*no llez ^ F r a n c i s c o  S erra no.— José Casti llon. =  V i -  
A b / «otes  Barbera, = s  Antonio Cascarosa. José
m i.? 1 Arbuixech. =  P ed ro  G a t í . = P o r  acuerdo dei a y u n ta -  

Uo> !• A. D. S ,= sT im o te o  L ie m .

H abitantes  Je  los reinos de V a len c ia  y  M u ré ia :  Cuatido 
la nación entera entregada á las del ic ias  de la paz convierte  
toda su atención hácia em presas  de conocida u t i l id a d ;  cuando  
eí G obierno  protege  este movimiento  de  v i d a ,  consagrado á 
la ejecuc ión  de las im portantes  reformas a probadas por las Cor- 
t e s ,  á crear m edios  de comunicación y  á otras m edidas in tere
santes;  cuando en suma todo párece caminar de acuerdo para 
q ue cicatrizadas lás l lagas  de la guerra  c iv i l  y  tem plado  el 
fuego  de las pasiones p o l í t i ca s ;  l leg u em o s  los españoles  á un 
alto  grado de prosperidad que nos restituya al rango que un 
dia ocupam os y que tan m erecido tenem os entre las naciones  
de E u r o p a ;  un general  in g ra to ,  s iguiendo tal vez las inspira
ciones de e x tr a n g e r o s ,  que miran con ceño nuestro venturoso  
p o r v e n ir , enarbola  e l  estandarte de la rebelión  en un e x t r e 
mo de la P e n ín s u la ,  y pretende turbar el general sosiego , de 
todos d esea d o ,  y  a costa de tantos sacrificios adquirido. U nos  
pocos soldados seducidos  , y un corlo  núm ero  de paisanos que  
á nuestra g eneros idad  deben  su existencia  , son su apoyo  en 
él fuerte  donde sé hal la  a se d ia d o ,  y  confiadamente debemos  
esperar que después de haber deslustrado un nombre asociado  
á nuestras g lo r ia s ,  no tarde en verse sometido al in exo ra b le  
im p e r io  de la l e y .

La causa d e  la l ibertad  abrazada por la i lustración del  
s ig lo  é identificada con fus intereses de los p u e b lo s ,  ha ec h a 
do hondas raíces en la o p i n ió n , y  no puede Sucumbir á in te n 
tos d esca b e l lad o s ,  que tendrían por término e l  re stab lec im ien 
to de los abusos ,  cuando no del  absolutismo. E l  G obierno ,  
á cu y o  frente  sé hal la  un g uerrero  enn oblec id o  con ios lau 
reles  de 100  b a ta l la s ,  d esp lega  la act iv ida d  y  el v igor  nec e 
sario para la conservación de la Constitución y  e l tron o :  el  
e jé r c i t o ,  hijo del  pueb lo  y  unido  á él en ideas é intereses,  
correspoude a la confianza que s iempre ha inspirado: la M i l i 
cia n a c io n a l , compuesta de  ciudadanos en cu yos  pechos arde  
la l lam a d ei  patr iot i sm o , muestra en todas partes la reso lu 
ción de sostener á todo trance la libertad  que ha contr ibu ido  
á conquistar con sus sacrificios; y  la inmensa m ayoría  de los 
esp añ o le s ,  satisfecha d e l  orden de cosas que e l la  misma ha 
c r e a d o ,  mira en su conservación  un mauantia l fecundo de be* 
neficios. E n  tantos y  tan sólidos e lem en tos  reconoce su apoyo  
la hermosa causa que defendemos.

A  la voz  del  G obierno  m e a le jo  de vosotros por corto  
tiempo , l lev an d o  conm igo  la confianza de q u e  en todos los  
puntos de este vasto distrito queda firmemente asegurada la 
tranquil idad .  A l  recorrerlos  recientem ente y  observar  el ce lo  
d e  sus autoridades c iv i le s  y  m i l i ta r e s ,  la decis ión de sus M i 
licias nacionales y  el ansioso afan de paz y  reposo que em 
barga a todas las clases , he formado a q u e l la  idea que me  
com plazco  en expresar. En tanto queda encargado de l  mando  
de esta capitanía  genera l  el 2? cabo mariscal de campo Don  
F erm ín  S a lc e d o ,  bien acreditado por los servicios  prestados  
en la ú ltim a campaña en defensa d e  la l ibertad. Fuerzas  q u e 
dan también suficientes para conservar la obed ienc ia  á las l e -  
y e s ;  pero todav ía  si v iese  frustradas mis fundadas e sp er a n 
zas , podéis  confiar en q u e  m u y  pronto me bailaría en tre  v o 
sotros para fulminar severos  castigos sobre quien osase a rr o 
jar  a lgún  grito  de a la rm a ,  y  asegurar e l  orden p ú b l ic o ,  que  
ahora mas que nunca es necesario .

Ciudadanos y  M il ic ianos  nacionales:  la causa q u e  se ataca  
es la del p u e b lo :  el G o b ie r n o ,  e l  e jé r c i to ,  la M il ic ia  n a c io 
nal y  la inmensa mayoría  de  los españoles  d ispuestos se hallan  
á d e fen d er  denodadamente la Constitución de 1 8 3 7 ,  el trono  
de Isabel i i , la R eg en c ia  d el  inv ic to  D u que de la V ic to r ia  
y  la independenc ia  nacional. Contra  todo esto poco significa  
el que unos pocos i lusos quieran satisfacer sus miras de a m 
bición , ó serv ir  quizá de instrum ento  á los que se hallan in
teresados en sumir la España en un estado constante de abatí* 
m iento  y  opresión. Sus  esfuerzos  solo  servirán para dem ostrar  
su im potenc ia ,  y  hacer v er  q u e  no son acreedores á tanta g e 
nerosidad como les hemos d ispensado. Permaneced pues  tran
quilos  y  seguros de que si a lgún  pel igro  corriesen nuestras  
in s t i tu c io n es ,  sabría m orir d efen d iénd o las  vuestro capitán g e 
neral .

Cuartel gen eral  de  V a len c ia  9  de  Octubre de  1 8 4 1 .= A n -  
tonio Seoane.

Serm o. Sr.  R eg e n te  del  R e in o :  E l  a yu ntam iento  const itu 
cional y  M il ic ia  nacional de  la c iudad  de A lm a g r o ,  á V .  A .  
con el decoro deb ido  , ex p o n e :  Q u e  en el m em orable pronun
ciam iento  de  S et iem b re fueron sus ind iv iduos  los primeros que  
se dec id iero n  , c u y o  e jem p lo  en seguida  imitó  el resto de la 
provincia . Los primeros en sus respectivas  clases  que felicita*  
ron a V . A. por el  nom bram iento  de único R eg en te .  Y  estos  
mismos harían traición á su patriotismo si no se apresurasen á 
m ani les tar le  la indignación  que les ha causado ese im potente  
acto de rebelión  producido  por unos cuantos españoles  d e s -  j 
n a tu ra l iz a d o s ,  en em igos  d el  reposo y  fe l ic id a d ,  con que tan 
bien aveuida  se encuentra la nación. Los que suscriben han 
sutrido muy de cerca , y  por m uchos a ñ o s ,  los efectos de la 
desastrosa lucha que pasó; aprecian  en su justo  v a lor  la paz 
de que d is fru tan ,  y á tru equ e de  conservarla  harán cuantos  
sacrificios se les ex ijan .  C uente pues V. A. con estos ' S e n t i 
mientos de su mas profunda a d h e s ió n ,  y  si las circunstancias,  
como no esp er an ,  reclamasen re a l izar lo s ,  e l  a yu ntam iento  y  
M il ic ia  de A lm a g r o  se colocarán s iem pre en la primera línea  
d e los defensores de la C on s t i tu c ió n ,  de I s a b e l n  y  de  la R e 
gencia  de V .  A .

A lm a g r o  y  Octubre 10  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr.  R e g e n t é . =  
E l a lca ld e  primero P. Isaac L óp e z .  =  E l  s e g u n d o ,  Pascual  
A p a r i c i o . = h l  prim er r e g id o r ,  A ntonio  B a r b a . = E l  segundo,
P raucisco F ern a n d ez  C a l v i l i o . = E l  te r c e r o ,  V ic e n te  C o r d e -  
r a s . = E l  cuarto , Lucas  García  C a b a l l e r o .= K l  s e x t o ,  Joaquín  
P erez  d e  la Rosa. =  E l  s é t im o ,  Francisco A ntonio  F r a n c o . =  
E l o c ta v o ,  Bonifacio  d e  la R u b i a . = E l  s índico  p r im ero ,  J u 
lián Francisco  L a r g o . = E l  s e g u n d o , J u a n  Bautista G a r r i g a s .=  
E l secretario  de a y u n ta m ie n to ,  L ean dro  P e r e z . = E l  c o m a n 
dante de la M il ic ia  n a c io n a l ,  Baltasar V i i l a r e j o . = P o r  la c la 
se de  t e n ie n te s ,  V icen te  Lozano. =  P or  la de subtenientes ,  
J osé  R e b o u l e t . = P o r  la de  sargentos , C lem ente  José  G a r c í a . =  
Por la de m il ic ia n o s ,  Juan  A nton io  J o r r e t o . = E l  c a p e l lá n  de  
la M il ic ia  nacional , Lucas L o z a n o . t = E l  m éd ico -c iru ja n o ,  J u 
lián Perez  de G r a c i a . = E l  gob ernad or del fuerte  d e  Calat,  
F rancisco Sauchez.zrPor la c lase  de cabos pr im ero s ,  F ranc is 
co G oinez .n C orno  oficial r e t i r a d o ,  J osé  María  Perez .

S erm o. S r . : La M il ic ia  nacional de Jaén ha Visto con el

fnáyor áeutimiento por el correó de íioy que n uevos  males  
amenazan al p a i s ,  sabe por V. A. que a lgunos  pocos perju-  
ros invocan nombres respetables  ; pero que solo  p u e d e n  ser 
vir hoy de enseña á una re v o lu c ió n  desastrosa. E n  tai caso es 
su deber  señalar luego el lugar en donde piensa c o m b a t ir ,  y 
los que abajo firman no qu ieren  que un solo  m om ento  p u e 
da dud arse que están resueltos  á sostener el orden de  cosas 
que produjera el a lzam iento  de S et iem bre y  la R eg en c ia  de 
V .  A. cuya  vida guarde D ios muchos años. Jaén  9 de O c t u 
bre de 1 8 4 í . = S e r m o .  S r . = E l  com and an te  , A gu stín  A lv ar ez  
Sotomayor. == E l  segundo c o m a n d a n te ,  S a lv a d o r  de la L i n 
de. =  E l capitán de g ra n a d er os ,  A ntonio  A lv a n e z  S e r o j a .
E l capitán de la primera , Francisco Ortega. == E l  capitán de 
C azadores, A gu stín  C a r r i l l o . ^ E I  c a p i t á n  de la s e g u n d a  , M a 
nuel M aría  de V elasen .  -=EI a y u d a n t e ,  G r e g o r i o  Sainz. -=  E l  
a ba n dera d o ,  M a n u e l  G u t i é r r e z .  =  El  ten ien te  d e  c a z a d o r e s ,  
N ico lás  M o lina m urá . J oa q uín  de la L inde, J o s é  A l m e n 
dros ; subten iente  de granaderos .-^E I subten iente  de c a z a d o 
res , Jnau Narciso  de la C h ica .= ¡E l  subten ien te  de cazadores, 
Francisco V e la s co .= = E l  ten iente de  la prim era  , F é l i x  Sara-  
bia;=^;Juan José  de T tiqu il .  =  E l subten ien te  de  granaderos,  
M anuel de T o r r e s .= ; E i  g r a n a d e r o ,  J osé  de V i e g a s . =  E !  t e 
niente de g ra n a d er o s ,  Esteban  Santa ló .  = E l  sargento  b r iga 
da , José  M aría  R e y .  =  Carlos S. dé C á r d e n a s .=  Sargento  s e 
g u n d o ,  Ju a n  A g u a y o .— F rancisco  R o d r i g o . = E l í a s  García. 
Cabo primero de  cab a l ler ía  , A u to u io  L ó p e z  T eja d a .  =  José  
de Soto¿

P rin ier  cu erpo  de  e jér c ito .— 3? d i v i s i ó n . = E .  M . = O r d e t i  
general del  8  de O ctubre de 1 8 4 1  en C e r v e r a .= A u n q u e  p r o 
v isto  del pasaporte y  R eá l  l icencia  para pasar á la corte , qué  
en atención á la Urgencia  de asuntos de fam il ia  tuvo  á b ien  
concederm e Si A. el R e g e n te  del R e in o ,  y  aunq ue bien pe
netrado del  estado de d i s c ip l in a ,  pundonor y  sano p atr iot is 
mo en que dejo  y  debo v o lv e r  á encontrar cuantas c lases  co m 
ponen los cu erp o s  de esta d iv is ión  de mi m a n d o ,  b u r la n do  
constantem ente los pérfidos lazos y m aquinaciones de toda c la 
se de en em igos  de nuestro decoro y  verda d ero  progreso na
c ion a l;  he determ inado  susp en d er  por el m om ento  el uso dé  
mi pasaporte y  R ea l  l i c e n c ia ,  y  co locado  en el centro de la  
tropa y  terr itor io  de mi m a n d o ,  me co m p lazco  en esp erar  
q u e  cua lq u iera  que sea la superior v o lu n ta d  dé nuestro d ig 
no R eg en te  y  del ca u d il lo  qne tan g loriosam ente  nos marcó  
en Cataluña la senda de nuestros d e b e r e s ,  cua lesqu iera  q ue  
sean laá facu ltades  de  que me veo  ya revest ido  para e jer cé r  
la mas enérgica  s e v e r i d a d ,  no habrá un solo  in d iv id u o  de  
cuantos activa  ó sedentariam ente  s irven  bajo mi inm ediato  
marido*, que me dé la d ep lo ra b le  ocásion de e jercer  acto a l 
guno de r igor, y  si por fata lidad  a lgun o  dudase de sí mismo  
en esta cris is  q ue  la mas negra perfidia  acaba de provocar  
desde la c iudadela  de P a m p lo n a ,  m e prometo que animado  
por un sentim iento  de pundonor se acercará á mí d ec la rá nd o 
m elo  , y  en el acto le  prometo un pase para q ue presentan*  
dose al E x c m o .  Sr.  capitán  g e n e r a l , S. E. le exp id a  el c o m 
petente sa lv o -co n d u c to  para trasladarse adonde quiera.

Soldados  de la patria del  in m o r ta l ,  honrado y  v a l ien te  
E sp a rtero ,  cuando vais á ser reemplazados por una n u ev a  
q u in ta ,  y  rec ib ir  vuestra licencia  para ir á gozar de la paz  
y  d e  la l ibertad  como ciudadanos v irtuosos  en vuestras casas,  
y  mostrar á vuestras  familias  las c icatr ices  de vuestros pechos  
condecorados con la divisa de P eracam p s; un O -D d o n e i l !  que  
no quiso desm entir  en su a p e l l id o  los funestos a nteced entes  
de su raza , v ien e  á paralizar vuestra  natural ansiedad . Os  
resta pues  todavía  otro tr iunfo. Lo  obtendrá al frente de  
nuestras laureades  banderas vuestro  constante com pañero  de  
armas y comandante g e n e r a l ,  Juan  V an ha len .  == E s  copia .zs  
E l  coronel  g e fe  de E .  M . , Juan  A nto n io  M artínez .

D ipu tación  pro vin c ia l  de  Granada.===Sermo. S r . : La d ip u 
tación provincia l de G r a n a d a ,  que á ninguna otra cede en  
patriotismo y  d ec is ión  por la defensa de la Constitución  
de 1 8 3 7  , de l  trono d e  la inocente Isabel y de las l ibertades  
p u b l ica s ,  fa ltar ía  á sus principios políticos , si no fuese de las 
primeras en demostrar á Y .  A. con la franqueza que la atiG  
m a , el profundo sentimiento que la han causado los d esagra
dab les  acontecimientos de N av a rra  y  de V itor ia  p ubl icados  
en el manifiesto de Y .  A . de 6 de este mes. E l l o s ,  como n a 
cidos de la perfidia de un partido o rgu lloso  que sed iento  de 
mando ha tratado s iem pre con em peño  y con engaño de in v a 
dir ios poderes del Estado , son una consecuencia  forzosa de 
la índ o le  de sus autores y de la serv il  condición  de sus p r o 
sélitos. N o  es la primera vez que han atentado contra la s e g u 
ridad de la patria , ni seria ia ú ltima si la acción fuerte  del  
G o b ierno ,  q u e  la v o luntad  g eneral  con tanto acierto  ha c o n 
fiado al i lustre l ibertador de E s p a ñ a ,  no d es truy e  en su o r i 
gen  tamañas demasías. E l  oportu no  y enérgico  manifiesto de  
V .  A. con este m otivo  promete cnanto es de desear en m a te 
ria de tanta g ra v e d a d  y  trascendencia . La D iputación de G r a 
nada poseída de las mismas ideas y  sentimientos que e u c ier ra ,  
lo ap lau de  y  lo  resp e ta ,  y  asegura de buena fe  á V .  A. qu e  
seguirá  sus sa lu d a bles  m á x im a s ,  y  contribuirá con toda la  
fuerza moral de su representación  popular á hacerlo  sentir en  
el ánimo de sus nobles  c o m iten te s ,  que identif icados con sus  
princip ios harán e fec t iv o s  sus resultados. Los habitantes de la  
provincia  de Granada , dóciles  por naturaleza y  f ieles o bser
vadores de  sus ju r a m e n to s ,  sa b e n ,  porque lo han v i s t o ,  q u e  
mas de una vez e l  bando enem igo  que hoy agita  n uevos  m a 
les a la patria , ha fa lseado la opin ión  pública  con riesgo de  
la l ibertad  que fe l iz m en te  gozan , y  que am algam ado con los 
mas encarnizados enem igos  de l  reposo com ún para r e iv in 
d icar p r iv i leg io s  y  goces que resiste la i lustración  de i  s ig lo ,  
ha podido com prom eter  de mil maneras hasta su e x i s t e n c ia , y  
este con vencim ien to  ín t im o  les pone de hecho en terreno m u y  
distante dei  retroceso á que los rebeldes  aspiran. La d ip u ta c ió n  
asi lo c o n o c e ,  y  asegura á V* A. q ue  en la provincia  q u e  re
presenta no son de tem er  ni aun rem otam ente  s íntom as d e  
alarma contra el régimen e s ta b le c id o ; y  mucho m enos  a q u e 
l los  tan punibles  como detestab les  acontecimientos. Por el cou-  
trario  cree  fundadam ente que serán repelidos  con in d ignac ión,  
s i ,  lo  que no es de esperar , se intentasen en el su e lo  clásico  
de la lealtad  y  e l  houor. E n  esta confianza la d ip u ta c ió n  de  
Granada ruega á Y .  A . se s irva  considerarla  en el núm ero  
de las mas f ie les ,  y contar con su mas d ec id ida  c o o p e ia c ió n  
para sostener á todo trance el g lorioso  p ronunciam iento  dé S e -



t iembre de 1040 en favor  de la Consti tución de 1837 , del 
t í o u o d e  Isabel 11 y de la l ibertad d e q u e  fel izmente gozamos; 
l levando desde luego á efecto contra los autores y cómplices 
de tan inauditos sucesos toda la sever idad de las l e y es ,  sin 
contemplación a lg u n a ,  como único medio de salvar  la patria 
de unos miembros que tanto la envilecen y lastiman.

Dios guarde á V.  A. muchos años. Gr an ada  0 de Oc tubr e 
de J 8 4 1 . = S '  rmo. S r . — francisco de Pau la  A l v a r e z ,  presi
dente.  =rJose  Pér ez  de A n d r a d e , = J .  León M ar t inez.— José 
Par e j a  y M ar t o« . =A nt o ni o  Maestre.  ==:Antooio Selo y López.  
= J o s é  Rosales y Blanco. ==José Guerrero.  = J u a n  Antonio 
González OIivares.^=Por  acuerdo de la diputación provincial ,  
José de Ag ui l as ,  secretario.

Gobierno polít ico de la provincia de G u a d a l a j a r a . = S e r e ~  
nísirno S r , : Los ern pleados de este gobierno pol í t i co ,  ident i 
ficados con los sentimientos que abriga el pecho de V .  A., 
fal tar ían á su deber  y al j ur ament o que tienen hecho de de 
l euder  la Constitución y el t rono de nuestra inocente Reina 
é instituciones ac t uales ,  si no manifestasen á V.  A.  se bailan 
prontos á cont r ibui r  por su parte ya como empleados  del  Go 
bierno l a  como ciudadanos al exterminio de los t raidores que 
no contentos con siete años de guerra  f rat r icida,  pretenden su
mirnos en nuevas calamidades y concluir  con la l iber tad que 
hipócr i tamente proclaman.  Sírvase V.  A. acoger esloa senti 
míenlos nacidos de corazones Verdaderamente l i bres ,  y que 
tienen su mas (irme confianza puesta en V.  A. , seguros de que 
como siempre saldrá vic torioso de la lid que incautamente han 
provocado los enemigos del sistema que fel izmente nos rige 
por  espontáneo pronunciamiento de la nación entera.  Guadal a-  
j a r a  7 de Oc tubr e de 1 0 4 1 . = S e r m o .  Sr.  =  El  gefe polít ico,  
Benigno Quiros  y C o n t r e r a s . = E l  secretar io,  José Blauco y 
C ó r d o b a . = E I  oficial p r imer o , José de S a n t i a g o . = E l  oficial 
segundo p r i m e r o ,  Eugeni o Alonso G a s e o . = E I  oficial segundo 
s e gu n do ,  Diego S a n c h e z . = P o r  la clase de escr ibientes ,  V í c 
tor  La gu n a .

C O M P E N D I O
D E  M A T E M A T IC A S  P U R A S  Y  M IS T A S ,

Por D. José Mariano fraile jo.
CUARTA EDICIO N,

co rreg id a  y  a u m en ta d a  con cuantos a de lan tam ien to s  se han  
hecho has ta  el d ia  en d icha  c ie n c ia , y  en sus im p o r ta n 
t í s im a s  aplicaciones .

DOS TOMOS EN 8 !  MAYOR.

E l  autor  , deseando promover  en nuestra pat r ia  los ad e
lantamientos y progresos de tan importantes ciencias,  y  a t en
diendo á los laudables deseos de nuestra estudiosa j uv e nt ud  
de ad q ui r i r  conocimienlos sólidos y de ut i l idad t rascenden
tal para promover  la públ ica y par t icul ar  prosper idad , no 
ha perdonado medio ni fatiga para que esta edición salga tan 
esmerada y completa como exigen las necesidades de nuest ra  
desgraciada á la par que beneméri ta nación;  pues se halla 
plenamente convencido de que los medios mas directos para 
propagar  las luces y desar rol lar  la c ivi l izac ión,  son el faci
l i tar  los adelantamientos de las matemáticas que tanto influ
yen en los progresos de las demas ciencias y en las mejoras de 
todas las industrias.

Aunque se ha mejorado todo el contenido de la obra , son 
sin embargo dignas de enumerarse  por su t rascendental  im
portancia las adiciones siguientes:

1? En el escolio del §.  101 se ponen varios ejemplos de 
división de números denominados de una misma natura leza ,  
caso que ocurre en la práct ica,  y que por no haberse acos
t umb ra do  á poner ejemplos en los l ibros ,  se ha dado lugar  á 
que  se cometan inexactitudes.

2? En el escolio 1? del §.  152 se ponen once casos mas 
de despejo de incógnitas en las ecuaciones p u ra s ,  los cuales 
se resuelven en la nota del §  2 1 9 ,  haciendo uso en muchas 
de edas  , y con el mas sat islactono resul tado , del nuevo mé 
todo para encont rar  las raices de las ecuaciones numéricas,  
con lo cual se acaba de comprobar  lo maravi l loso de este 
nuevo método;  pues se ext iende á las ecuaciones que cont ie
nen cant idades t rascendentes ,  corno son expresiones l o g a r í t 
micas y exponenciales.

5? En la nota del §  153 se explican los métodos de ig u a 
la c ió n ,  y los métodos p a r t ic u la re s  para el despejo de las 
incógnitas cuando hay muchas ,  y son también muchas las 
ecuaciones.  Ent re  los métodos part iculares  se expl ican el de 
los coeficiernes idénticos  , el de B e z o u t , y el que resul ta de 
h allar  f ó r m u l a s  p a r a  la resolución de las ecuaciones en g e - 
n e r a l ; y se resuelve una misma cuest ión por  el los ,  para que 
se puedan comparar  en t re  sí.

4? En el §.  156 se resuelve un ejemplo que conduce á dos 
ecuaciones con dos incógni tas,  y que estas quedan indetermi  
nadas;  poique las dos ecuaciones no son d is t in ta s  , sino que 
se deduce la una de la otra por operaciones algebraicas;  y 
otra de las que se puede deci r  que son m as que d e te r m i 
n a d a s .

o? En la nota del 157 se demuestra una curiosa propo 
s inon que M r .  K e l la nd  inserta en la página 84 de sus E l e • 
mentos de a lg e b r a ,  impresos en Edi mb u rg o  al fin de 1839.

G? E n  el §.  170 se insertan varias proposiciones út i les  a c e r 
ca de las ecuaciones eo general .

7? La  regla  para la resolución de toda clase de ecuacio 
ues según el nuevo método excogi tado por el autor ,  se halla 
redactada con mucho esmero en vista de lo que han dado á 
conocer la inmensidad de ejemplos  resuel tos,  que la mayor  
par l e son inaccesibles á todos los demas mét odos ,  como se 
puede ver  por las muchas ecuaciones que contienen los p á r 
rafos siguientes hasta el 198 excl us i ve ,  y el apéndice puesto al fin ut l 2? tomo.

8? En la nota del 2 04  se resuelven las dos cuestione
siguientes,  de que se ocupa M r .  K e l l an d  en sus E lem ento  
de A lg e b r a :  1? Dados dos términos de una progresión geo 
métrica , con los lugares que  o c u pa n ,  de te r mi nar  la progre
sión. 2? Encont ra r  la suma de los términos que resultan d< 
mul t ipl icar  ordenadamente los términos de  una progrestoi 
ar i tmética por los de una progresión geométrica.

9? En el 218 se resuelve la cuestión de dado el lo g a 
r i tm o  de un núm ero  en un s is tem a  , de term ina r le  en otro di 
d i fe ren te  base\ y se ponen ejemplos prácticos,

10? En la nota del §  249 se manifiesta que ya  se va adop 
tando en el exlrangero la misma definición de la l inea  r e d i  
que el autor  ha dado en todas sus obras,

11? En la nota del §.  279 se ponen las úl t imas invest iga
ciones de Mr .  L ege ndr e acerca de las p a r a l e l a s , usando d< 
los biángulos  , y se manifiestan los huecos que deja.

12? En la nota del §.  287 para corr oborar  el abuso que 
se ha hecho de los axi omas ,  se inserta una proposición que se 
ha tomado por tal , siendo una proposición íalsa.

13? En el cor. 5? 289 se pone lo necesario para c o m 
pr end er  el uso del ins t rumento inventado por el Sr.  D. J o a 
quín de Loreseeba,  oficial que ha sido de la Secretar ía dt 
G u e r r a ,  para d ivi di r  los ángulos en tres partes iguales,  y 
que se podrá l lamar  compás de tr isección a n g u la r  ó trisec-  
tor  de  á n g u lo s ; y en la nota del mismo párrafo se inserta su 
descripción y uso.

T ambi é n se ha insertado en la nota del §.  30 4  el proce
dimiento del ci tado cabal lero Loresecha ,  para de te r minar  to 
dos los puntos que se quieran de una c i r cunferencia ,  dado; 
t res ,  sin conocer el centro ni el radio.

14? En la nota del §.  353 se resuelven ejemplos práct i 
cos de ha l la r  la superf ic ie  de un rec tángu lo  , cuya  base y  
a ltura  v ienen  ex p re sa d a s  p o r  núm eros  d e n o m in a do s ; y d a • 
da la superf ic ie  de un r e c tá n g u lo , y  una de sus d im ensio  
nes en núm eros  d enom in ados , en con trar  la  o t r a .

15? En la nota del 367 se dan á conocer las ventajas 
que recibirá la enseñanza de las matemáticas por la i n t roduc
ción de los modelos ,  para que se forme idea de la posición 
de las l íneas ,  pianos y volúmenes  en el espacio,  y se perc i 
ba lo que expresan las figuras con que se r epresentan:  mani 
festando que estos modeli tos se han int roducido en la ense
ñanza casi á un mismo t iempo por los jóvenes  y apreciabi l í -  
sirnos profesores D. Eugeni o de la C á ma r a ,  D. Agust ín Pa s 
cual y D. Fer na ndo  Boccherini.

16? En la nota del §.  377 se inserta el f ruto de las inves
tigaciones del autor  para de mos tra r  con mas exact i tud cuál 
es la ve rda der a  medida del ángulo que forman dos planos.

17? E n  la nota del § .  397 se inserta un ejemplo en que 
se ha lla  el vo lum en  de un  para le lep ip t  d o , cuando sus  trei  
dimensiones son núm eros  d e n o m in a d o s ; y también ejemplos 
de dado e l  vo lu m e n  de un  p a r a le le p íp e d o , y  la superficie  
de la base en núm eros  denominados ,  h a l la r  la a l tu r a ;  y  d a - 
do e l  v o lu m en  y  la  a l t u r a , encontrar  la  superf ic ie  de le 
base .

18? En el eácolio del §.  445 se manifiesta el modo de 
restablecer  el radio en las fórmulas t r igonométr icas ,  cuandc 
el expresado radio no es igual con la unidad.

Las  adiciones de mayor  importancia en el tomo 2? son la: 
s iguientes :

1? Al fin de la hidrodinámica §.  380  se inser tan los re 
sullados de los exper imentos  hechos en Met z d ur an te  los año¡ 
de 1827 y 1828 por  M M .  Poncelet  y Lesboros ,  acerca de h 
cant idad de agua q ue  sale por orificios de mas de medio pie 
español de l ad o;  se po >e la tabla en q ue  se contienen los re
sultados obtenidos por  los autores que se han ocupado de es 
la mat er ia;  se mai ¡fiesta que de ellos no se puede sacar n i n
guna deducción e x a c t a ,  por haber  ca lculado los e x p e r i m e n 
tos, haciendo uso del  valor  de la fuerza de la gr ave dad ec 
Par is ,  y no del que  correspondía en el parage donde se h a
bían hecho ios exper imentos.

2? En el 542 se . an noticias muy ci rcunstanciadas acer  
ca de la historia y com; osicion química de los aerol i tos ó pie
dras caídas de la a t mówera .

3? En el §.  566 se pone una l arga  é interesante nota qu< 
comprende Us diversas investigaciones que se han hecho en 
todos t iempos y rn  todo* ios países para d e te rm in a r  la figu>  
ra , m a g n i tu d  y  d im ensiones  de la t i e r r a ,  t e n b n d o  en con
s ideración lo que r es ul t  i de las diferentes  medidas que se bar 
p r act icado,  de ios exper i ment os  acerca de las longitudes de 
los péndulos que e s l í a n  los seguodos en los diferentes para- 
ges del gl obo,  y de las observaciones lunares.

4? En el §.  580 se pone una impor t ant e nota r el at iva  a 
modo de de ter mi nar  el valor  de la tonelada de desp lazam ien '  
to que sirve para el arqueo ó medida de las capacidades iu 
t en or es  de toda clase de buques.

5? En  la nota del § .  583 se añaden los resul tados de las 
obse rvaciones hechas a i erca del calor te r re s tre  por medio d< 
los termómetros enter rados á diversas profundidades  en el o b 
servatorio astronómico de Bruselas;  y que conducen á de mo s 
t r ar  una proposición de que el autor  se propone hacer  uso al 
ocuparse de la teoría  m a te m á t ica  del a ra d o ,  y  es la siguiente 
D u ra n te  las épocas del m ayor  f r i ó  , esto es ,  en el in v ie rn o  
el movimiento del c a lo r , ó su ley d in á m ica  se verif ica , pa  
sando el calor desde lo in te r ior  de la t ie r r a  á su  $uper/i> 
cié , y  de esta a la a tm ó s fe ra  ; y  en las épocas del m a yor  ca
lor  , esto es , en el verano  , aL c o n tr a r io , el calor p a s a  de li 
supe f i c i e  te r res tre  á su in te r io r .

6? En el §. 600 se ponen,  como e jemplo de lo que debí 
a b r a / a r  la teoría de las probabi l idades ,  los resul tados obte- 
ni os en las dos escuelas u o i m a i es q ue  se establecieron en vir- 
tu i de Rea! orden para propagar  el nuevo método de leer,  
publ icado eu la teoría de la lectura-,  la orden para su ce r r a
miento , y el haber las  abierto después la fi lantrópica c o r p o r a 
ción que se denomina In s t i tu to  e spañ a l .

Au nq ue  la doctr ina contenida en esta edición es mas de 
doble de la (pie contenia la edición pr imi t iva , el autor  no a l 
terará el precio de 49 rs. en rústica y 50 en pasta,  pud ién
dose adqui r i r  también los tomos s e pa ra d a m e n t e • pues opim 
que el modo mas positivo y eficaz de ace lerar  la propagacior 
de las luces y cooperar  á que prospere nuestra presente ge
neración,  es que los l ibros de ut i l idad general  se proporcio  
nen no solo al alcance de todas  las  in te l ig en c ia s  , sino tam  
bien a l  d¿ todas  las fo r tu n a s .

Se hal lará eu M a d i i d  en las Librerías de Sojo ,  Pa* * Orei 
y R a zo ' a ; en Al icante ,  en U do C a r r a t a l á ;  en A l m e r í a ,  ei 
la de González;  en Badajoz,  cu la de la viuda de Carr i l l o

en Bar ce l ona ,  en la de P i f e r r e r ,  Sa>m y C e r d á :  en Bilf,it« 
eu la de García ; en Bu rg os ,  en ía de A r n a i z ;  en Cádiz; 
la de Moraleda ; en Córdoba , en la de B e r a r d ;  en la Corona 
en la de P e r e z ;  en G r a n a d a ,  en la de S a b a t e l  ; en León til 
la de F er n a n d e z ;  en M á l a g a ,  eu el colegio de Isabel u j  et| 
M u r c i a ,  en la de Benedicto;  en O r e n s e ,  en casa de D. P*% 
filo Mateos;  en Ovi edo ,  en la de Garc í a Longor ia ;  en Palma 
de M al l or ca ,  én la de G u a sp ;  en Salamanca ,  en la de Moran- 
en San Sebast ian,  en la de Baroja ;  en S a n t an de r ,  en la de 
Mar t í nez  Asensio; en S an t i a go ,  en la de R ey  Hornero; en 
S e v i l l a , en la de Hi da l go  y compañía ; en V a l e n c i a , en U de 
N a v a r r o ;  en Va l l adoi id  , en la de  R o d r í g u e z ;  en Vitoria 
en casa de D. José Antonio de A r p i a z u , y  eu Zaragoza, en 
la de Polo.

BO LSA D E  M A D R ID .
C o t iza c ió n  d e l  d i a  14 de O c tub re  á la s  tres de la tarde*

EFEC TO S PÚ B LIC O S.

Inscr ipciones  en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00. 
T í t u l o s  al p or t ad or  del 5 por 1 0 0 ,  24  sirte dieziseií 

a v o s ,  •£, 4 y 2 5 ^  á v. f. ó voi. ;  25 y 26  á v. f. ó vol. á pri 
ma de ^  |  y i  por 100 con cupones.

I dem del 5 por  100 proce den tes  de  la conversión de l  
d e uda  e x t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el g r an  l i b r o  á 4 por  1 0 0 ,  00*
T í t u l o s  al por tad or  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados  á capi tal  izar , 00.
Vales  Reales  no conso l idados ,  00.
Deuda negociable de  5 por 100 á p a p e l ,  00.
De u da  sin i nt e ré s ,  00.
A cciones d e l bauco es pañol  de San F ern a n d o , 00.

CAMBI08.

L ondres, á 90  d ia s , 37|-, C oruña, F d.
Par i s ,  16 2. G ra n a d a  , i  pap. d.

M á l a g a ,  ¿  b.
S a n t a nd e r  , y id. 

Al ic ant e  , £ d. S an t i a g o ,  i  pap.  d.
Barcelona ps. f s . ,  i  din. b. S ev i l l a  , ± d.
Bi lbao ,  |  b. V a l e n c i a , |  á 1 id.
C á di z ,  F á par.  Z a r a g o z a ,  i  d.

Descuento d e  letra s á 6  por 100 a l año.

B IB L IO G R A F IA .

LEY DE ADUANAS, 
ARANCELES E INSTRUCCION

QUE RIGEN

EN LA PENINSULA É ISLAS ADYACENTES
desde 1? de Noviembre de 1841.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 30 reales los ejemplares de papel común 
y á 54 los de fino.

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES.
O O R  el presente se cita , l l ama y emplaza á D, Antonio Be-

sada , cuyo paradero  se ignora,  que habitó en el cuarto 
t ienda de la casa calle de las F u e n t e s ,  núm.  1 1 ,  manz. 411, 
á fin de que dent ro del término de 29 dias primeros siguien
tes al de hoy comparezca en el juzgado del Sr.  juez de pri
mera instancia D, Manuel  Luceño,  que ha acordado esta cita
ción,  y por la escribanía de D  Fel ipe José de Iba be, para ren
di r  cierta declaración en autos que se signen á instancia del 
Excmo.  Sr. marques  d 1 Mi r ador es  con dicho Besada sobre 
ma ra vedi s ;  apercibido de no comparecer  dent ro del termi
no designado,  le parará el per juic io que haya l u g a r ,  dando al 
expediente  el curso que  corresponda.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  media de la noche.
1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? El  dr ama nuevo en cinco a ^ t o s , escrito en francés  par 

el cé lebre Bouchnrdi  % autor  del  (Campanero de San Pa 
el Gondolero y  L á z a r o  el P a s t o r , y a r reg l ado  i  nuestra te# 
t r o , t i tulado

EL H I J O  D E  LA T E M P E S T A D ,

Y 3? Se bai lará la jota va lenc i ana ,  dirigid* 
miel Casas,  y puesta en música por D. Manuel  1
profesor de la orquesta  de este teatro.




